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Comidón Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 1 DE DICIEMBRE DE 1965.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; 
los Concejales señores Sánchez Agesta, Valverde Díaz, 
Planelles Guerrero, Pérez Pillado y Alonso Samaniego; los 
Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcu­
berta Bayod, Pérez Martín, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
López, Fanlo García, García Siso y el Gerente Municipal 
de Urbanismo, señor Vizcaíno Márquez.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Jefe de la Sección de Intervención de Urbanismo, 
señor Mingo Fernández, en funciones de Interventor. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 24 de noviembre último, fué apro­
bada por unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 N o hubo ninguna disposición de interés municipal 
publicada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la adquisición de seis llaves y seis cajas de 
plata para atenciones protocolarias de la Corporación, de­
biendo su importe, de 129.000 pesetas, ser librado al Habi­
litado de Gastos de Régimen interior con cargo a la par­
tida 113 del vigente presupuesto. 

Gobierno interior y Persona.I 

4.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, Enfermeras supernumerarias de la Benificencia 
Municipal, con los derechos y deberes que se determinan 
en las bases de la convocatoria, en el reglamento de dicho 
Cuerpo y en los acuerdos municipales y disposiciones de 
carácter general que les sean de aplicación, a las opositoras 

. que, por el orden de las calificaciones obtenidas en los ejer­
cicios, se relacionan a continuación: 

Doña María del Carmen Rodríguez Granda .. . 
Doña Milagros Corral Bocos ................... .. 
Doña María Luisa Cubiella Pérez .. . ...... ... . .. 
Doña María Teresa Sánchez Ladrón de Gue-

vara ............... . .... .. ............. .... ... . .... ... . 
Doña María Isabel Martínez Nievas ...... .... . 
Doña Ramona Pacheco Mauri-Vera ............ . 
Doña Margarita Segura Sánchez Fortún ..... . 
Doña Antonia Guajardo Gasca .. .............. .. 
Doña María Teresa Rivera Sánchez .......... .. 
Doña María del Carmen Vi llar Castejón ..... . 
Doña Josefa Sebastián Pracla ................... .. 
Doña Rosario Sánchez Martín ....... . . .... .... .. . 
Doña María Teresa Romero Sánchez ........ .. 
Doña María José Castro del Pozo . .. .... ....... . 
Doña María Milagros V ázquez Rincón .. ..... . 
Doña Elena Paraled Lana ...................... .. 
Doña María Riansares García García ... ... .... . 
Doña Jesusa Acevedo Fernández ............... . 
Doña Ramona Hinojal Sánchez ................ .. 
Doña Ana María Peña Sedano ................ .. 
Doña Enriqueta Herrera Gabarda .... ...... . ... . 
Doña María Marcelina Cancho Fernández . . . 
Doña María Luisa Martínez Pérez .. .... .. . ... . 
Doña OIga Bravo Carrasco ..................... .. 
Doña Carmen Martínez Pérez ................. .. 
Doña María de los Angeles Martínez Calvo .. . 
Doña Isabel Ibáñez Alvarez .................... .. 
Doña María del Carmen García U rías . ... .... . 
Doña Tomasa Arias Plaza ...................... .. 
Doña Consuelo Aguarón de Diego ............ .. . 
Doña María de la Concepción Alvarez Pajín. 

Puntos 

18,80 
18,50 
18,40 

18,30 
17,50 
16,40 
15,35 
15,30 
15,25 
15 
14,05 
13,80 
13,50 
13,30 
13,10 
12,50 
11 ,60 
11,40 
11,15 
11 ,10 
10,65 
10,60 
10,50 
10,40 
10,35 
10,30 
10,25 
10,20 
10,15 
10,12 
10,10 

5.° Conceder a don Emilio Alvarez de Juan, Guardia 
de Policía Municipal, con efectos a partir del 1 de noviem-
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bre último, el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d) J. 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 y modifi­
cación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962. 

6.° Conceder a don José Abad Catalinas, Guardia de 
Policía Municipal, con efectos a partir del 2 de noviembre 
último, el pase a la situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, aparta­
do d) J. 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 1952 y modificación 
posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962. 

7.° a 12. Conceder a don Luis Bruna Muñoz y a don 
Pablo Morales Morales, Guardias del Cuerpo de Policía 
Municipal, y a don Heliodoro Rodríguez Campos, don 
Paulino Ortega Mateos, don José González Pérez y a don 
Rosario Esteban Ayala Arias, operarios del Servicio de 
Limpiezas, el pase a la situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, aparta­
do d) J. 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 1952 y modifica­
ción posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962. 

13. Asignar al Auxiliar administrativo, procedente de 
la Agrupación Temporal Militar, don Domingo García Her­
nández la gratificación anual de 26.1QO pesetas, constituí da 
por el inicial de 9.000 pesetas (50 por 100 del de 18.000 
pesetas que tienen asignado los Auxiliares de plantilla) y la 
retribución complementaria de 17.100 pesetas, señalándole 
el cumplimiento del primer quinquenio el día 7 de junio 
de 1970, si antes no se produce interrupción en sus servi­
cios; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del 26 de 
septiembre último, en que por orden del Ministerio del 
Ejército ha sido retirado en el Ejército. 

14. Abonar a don Miguel Aparicio Valdericeda la 
parte proporcional de 7.300 pesetas anuales, en concepto de 
casa-habitación, y 6.000 pesetas anuales, en concepto de gra­
tificación, que tienen reconocidas los Maestros nacionales 
adscritos al Patronato Municipal Escolar, por el período 
de tiempo comprendido entre elIde abril y el 30 de junio 
del corriente año, durante el cual ha desempeñado, con ca­
rácter de sustituto, una plaza en el Instituto Municipal de 
Educación, por designación del Consejo Provincial de Ed;l­
cación Nacional, que asciende a 3.324 pesetas, que seran 
cargo a la partida 75 del vigente presupuesto. 

15. Jubilar a don Francisco Rojas Martín, operario 
del Servicio de Limpiezas, por haber sido dictaminada su 
invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de Profilaxis 
de esta Corporación, y haber sido calificada y confirmada 
la misma por la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, conforme a lo dispuesto en los ar­
tículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° 
y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las 
edades y causas de jubilación del personal de la Adminis­
tración local, y acuerdo plenario de este Ayuntamiento de 
28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con posterioridad 
se fije la clasificación pasiva que le corresponde por dicha 
Mutualidad. 

Urbanismo y Obras 

16. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta de las obras de in~talación 
de alumbrado en la calle del General Alvarez de Castro, 
y adjudicar definitivamente el mismo a favor de la Socie­
dad Ibérica de Construcciones Eléctricas (S. A.), por los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 367.038 pesetas. 

17. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta de las obras de instala­
ción de alumbrado en el sector comprendido entre las calles 
de Augusto Figueroa, Fernando VI, Hortaleza y Barquill?, 
y adjudicar definitivamente el mismo a favor de IndustrIa 
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Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A.), con la baja 
ofrecida del 1,84 por 100 en los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 284.817 pesetas. 

18. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta de las obras de instalación 
de alumbrado en el sector comprendido entre la calle de 
Marcelo Usera, camino viejo de Villaverde y calles de 
Mamerto López e Isabelita Usera, y adjudicar definitiva­
mente el mismo a favor de Ramón Hermanos (S. A.), por 
los precios tipo del presupuesto de contrata, de 451.954,80 
pesetas. 

19. Declarar Ía validez del acto de apertura de ofer­
tas económicas del concurso-subasta de las obras de 
instalación de alumbrado en las calles Real de Pinto, Martín 
Arévalo y Doctor Pérez, y adjudicar definitivamente el 
mismo a favor de Ramón Hermanos (S. A.), por los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 207.886 pesetas. 

20. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta de las obras de moderni­
zación de alumbrado en la calle de Fuencarral, entre la de 
Pérez Galdós y la glorieta de Bilbao, y adjudicar definiti­
vamente el mismo a favor de Industria Eléctrica Fran­
cisco Benito Delgado (S. A.), con la baja ofrecida del 
0,5 por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, 
de 109.816,64 pesetas. 

21. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta de las obras de moderni­
zación del alumbrado público en la calle de San Mateo, 
y adjudicar definitivamente el mismo a favor de Industria 
Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A.), por los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 91.008,07 pesetas. 

22. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta de las obras de construc­
ción de la segunda etapa del muro de cerramiento en la 
ampliación del Cementerio de Carabanchel Alto, y adju­
dicar definitivamente el mismo a favor de Construcciones 
Sainero (S. A.), como autor de la proposición más venta­
josa entre las admitidas, con la baja ofrecida, del 15,15 
por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, 
de 18.445.259,12 pesetas. 

23. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta de las obras de instalación 
de alcantarillado visitable en la avenida del Mediterráneo, 
entre la plaza de Mariano de Cavia y la calle del Doctor 
Esquerdo, y adjudicar definitivamente el mismo a favor de 
Construcciones y Contratas (S. A.), como autor de la pr?­
posición más ventajosa entre las admitidas, con la baja 
ofrecida del 19,11 por 100 en los precios tipo del presu­
puesto de contrata, de 6.522.468,57 pesetas. 

24. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de la segunda fase del Parque de 
Bomberos de la autopista de Toledo (proyecto complemen­
tario), celebrada el día 15 de noviembre último, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Eloy Serrano 
Roldán como autor de la única proposición presentada, 
con la 'baja ofrecida del 2,50 por 100 en los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 1.012.780 pesetas. . 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la realización de las obras de instalación de nuevo 
alumbrado público en la ronda de Toledo, en toda su lon­
gitud, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 1.531.989,10 pesetas, sea cargo al 
crédito consignado en la partida 70 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta en 
favor del concurso-subasta, que prevé el apartado 3.° del 
artículo 37 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, al exigirse garantías y condiciones espe-
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ciales por parte de los contratistas, procediéndose a la 
ejecución del proyecto mediante esta modalidad de contra­
tación, si bien reduciendo a la mitad los plazos de la licita­
ción, conforme al artículo 19 de dicho reglamento, dado el 
carácter perentorio de la obra al haberse abierto la circu­
lación en la ronda de Toledo después de su reforma, con 
una instalación provisional de alumbrado; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especia­
les por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas especialmente por su ejecución, según 
las leyes de Régimen local y Especial para el Municipio de 
Madrid, y conforme con la Ordenanza fiscal correspon­
diente. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la realización de las obras de pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios en el paseo de los Pon­
tones, entre los paseos Imperial y de los Melancólicos, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado, 
Segundo. El gasto que representa e! proyecto, que 

asciende a 5.466.049,09 pesetas, sea cargo, hasta la cifra 
de 290.000 pesetas, a la partida 51 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, y el resto, de 5.176.049,09 pesetas, 
deberá incluirse en e! del ejercicio de 1966, adquiriendo la 
Corporación este compromiso, de conformidad con las 
normas de! artículo 83 de la Ley Especial del Municipio 
de Madrid, cantidad que se contrae en proporción al mo­
mento del presente ej ercicio en que hayan de iniciarse las 
obras. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
j udicada mediante la formalidad de subasta pública, con 
plazos reducidos; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para e! Municipio de Madrid, y con­
forme con la Ordenanza fiscal correspondiente. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la realización de las obras de pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios en la calle lateral izquierda 
de acceso al Puente número Uno, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El gasto que representa e! proyecto, que 

asciende a 1.513.639,30 pesetas, sea cargo, hasta la cifra de 
75.000 pesetas, a la partida 51 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, y el resto, de 1.438.639,30 pesetas, 
deberá incluirse en el del ejercicio de 1966, adquiriendo la 
Corporación este compromiso, de conformidad con las nor­
mas del artículo 83 de la Ley Especial del Municipio de 
Madrid; cantidad que se contrae en proporción al momento 
del presente ejercicio en que hayan de iniciarse las obras. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea adju­
dicada mediante las formalidades de subasta pública, con 
plazos reducidos; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por la misma, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, y con­
forme con la Ordenanza fiscal correspondiente. 

28. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la compensación económica solici­

tada por don Rufino Gom Casemajor y don Pablo Luna 
Martín para los años 1963 y 1964, referida a la contrata 
de las obras de conservación y funcionamiento de las insta­
laciones de captación y abastecimiento de agua al barrio 
de Barajas, adjudicadas por acuerdo de! Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 27 febrero de 1959, por un importe 
de 42.916,22 pesetas, sin incluirse el 4 por 100 del fondo de 
indemnización. 
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Segundo. Reconocer un crédito por el importe aludido 
con cargo a la partida 486 del vigente presupuesto; y 

Tecero. Aprobar el nuevo canon que ha de abonarse 
a la referida contrata a partir del corriente ejercicio y en 
tanto continúe en vigor la misma, importante 137.858,11 
pesetas, aplicando el 20 por 100 de compensación y deducida 
la baja del 3 por 100, que habrá de ser cargo a la par­
tida 416 del vigente presupuesto. 

29. Disponer que la Corporación se persone como de­
mandada en e! recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid por don Francisco de 
Pablo García Sánchez contra el acuerdo municipal sobre 
retejado de cubierta de la finca número 23 de la calle de 
Oviedo. 

30. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 39,30 
metros cuadrados de superficie, de la finca registral núme­
ro 22.379 del Registro de la Propiedad número 9, s.ita en la 
calle de Algorta, propiedad de don Marcelino Casanova 
García, necesaria para el ancho oficial de la mencionada 
vía pública. 

31. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 43,72 
metros cuadrados de superficie, de la finca registral núme­
ro 22.381 del Registro de la Propiedad número 9, sita en la 
calle de Algorta, propiedad de don Marcelino Casanova 
García, necesaria para el ancho oficial de la mencionada 
vía pública. 

32. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 34,83 
metros cuadrados de superficie, de la finca registral núme)" 
ro 22.373 del Registro de la Propiedad número 9, sita en la 
calle de Nuestra Señora de Begoña, propiedad de don 
Marcelino Casanova García, necesaria para el ancho oficial 
de la citada vía pública. 

33. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 34,56 
metros cuadrados de superficie, de la finca registraL núme­
ro 22.369 del Registro de la Propiedad número 9, sita en la 
calle de Nuestra Señora de Begoña, propiedad de don Mar­
celino Casanova García, necesaria para el ancho oficial de 
la citada vía pública. 

34. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 35,10 
metros cuadrados de supercie, de la finca registral núme­
ro 22.367 del Registro de la Propiedad número cJ, sita en la 
calle de Nuestra Señora de Begoña, propiedad de don 
Marcelino Casanova García, necesaria para el ancho oficial 
de la citada vía pública. 

35. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 34,56 
metros cuadrados de superficie, de la finca registral núme­
ro 22.371 del Registro de la Propiedad número 9, sita eúla 
calle de Nuestra Señora de Begoña, propiedad de don 
Marcelino Casanova García, necesaria para e! ancho oficial 
de la citada vía pública. 

36. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 24,22 
metros cuadrados de superficie, de la finca número 11 de la 
calle de Canillas, propiedad de don Antonio Quintanar Voz­
mediano y don Teodoro Valderas García, necesaria para el 
ancho oficial de la mencionada vía pública. 

Hacienda 

37. Suplementar en las cantidades que se señalan las 
partidas que a continuación se relacionan del vigente pre­
supuesto, según el siguiente detalle: 

Partida 298, "Instalación y sostenimiento, incluída la 
adquisición de menaje en los grupos y escuelas municipa­
les", 68.625 pesetas. 

Partida 324, "Adquisición de mobiliario y reparación 
de material y útiles de las clases y comedores de las escuelas 
nacionales", 1.746.183 pesetas. 

Partida 325, "Reparación de mobiliario de las escuelas 
nacionales", 35.650 pesetas. 
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Partida 327, "Limpieza y calefacción de grupos escolares 
e Internados", 376.000 pesetas (en total, 2.226.458 pese­
tas); cuyo importe se detraerá de la consignación figurada 
en la partida 531, "Para abono de intereses de 0peraciones 
de Tesorería del presupuesto ordinario", donde existe dis­
ponibilidad suficiente. 

38. Aprobar un gasto de 236.169 pesetas, importe a que 
asciende los suplidos por el Servicio de Acopios, según 
relación de Patrimonio número 10, correspondiente al mes 
de octubre último, por el suministro de materiales diversos 
a las dependencias y Servicios municipales, y su reintegro al 
expresado Servicio con cargo a las consignaciones del capí­
tulo Ir del vigente presupuesto. 

39. Aprobar un gasto de 702 pesetas, con cargo a la 
partida 306 del capítulo Ir del vigente presupuesto, para 
satisfacer a diversos Tribunales Tutelares de Menores el 
importe de las estancias causadas por menores nacidos en 
Madrid. 

40. Aprobar un gasto de 1.001 pesetas, importe de 
la multa impuesta por la Jefatura de Tráfico de Madrid al 
camión municipal número 476, matrícula M-363222, una 
vez resuelto negativamente por dicha Jefatura e! escrito de 
descargo presentado, y su abono con cargo al crédito con­
signado en la partida 710 del vigente presupuesto. 

41. Aprobar un gasto de 250 pesetas, importe de la 
multa impuesta por la Jefatura de Tráfico de Burgos al 
vehículo municipal matrícula M-289644, por infracción del 
artículo 253 del Código de la Circulación, con cargo al 
crédito consignado en la partida 710 del vigente presu­
puesto. 

42. Aprobar un gasto de 1.474,27 pesetas, importe en 
que se cifran los daños ocasionados al coche M-283969, 
propiedad de don Carlos de Armiñán, y asegurado en la 
Mutua Madrileña Automovilista, por el carro de mulas 34-D 
del Servicio municipal, en accidente de tráfico ocurrido e! 
día 9 de abril, y su abono a la expresada Compañía asegu­
radora con cargo al crédito consignado en la partida 710 
vigente presupuesto. 

43. Aprobar un gasto de 431.500 pesetas, importe a que 
asciende la adquisición de una máquina de contabilidad, 
clase 33, ofrecida por la casa Cajas Registradoras Natio­
nal (S. A.), considerada complemento necesario de las má­
quinas registradoras adquiridas a la misma a través de 
concurso público, adquisición que se realizará por concierto 
directo, teniendo en cuenta que concurren las circunstancias 
exigidas por el apartado b) del artículo 311 de la ley de 
Régimen local, y por el número 2.0 del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
y con la siguiente aplicación presupuestaria: 254.500 pese­
tas, con cargo a la consignación figurada en el capítulo Ir, 
artículo U-l, concepto 18, partida 164, del vigente pre­
supuesto, y el resto, de 177.000 pesetas (inferior al 70 
por 100 de 10 comprometido en e! año en curso), con cargo 
al crédito a consignar en iguales capítulo y artículo, en los 
respectivos concepto y partida del presupuesto para el ejer­
cicio próximo. 

44. Aprobar un gasto de 108.000 pesetas para satisfacer 
a la casa Irupe el importe de cuatro facturas por suministro 
de distintivos para aplicación de la tasa de estacionamiento 
y parada de vehículos, con cargo a la partida 728 del vigente 
presupuesto. 

45. Aprobar un gasto de 4.461.878,11 pesetas para 
abonar el importe de treinta y tres certificaciones de obras 
realizadas por diferentes contratistas, con cargo al capí­
tulo Ir del vigente presupuesto. 

46. Aprobar un gasto de 319.093,26 pesetas para abo­
nar el importe de tres certificaciones y cinco facturas por 
suministros realizados a dependencias y Servicios mumCl­
pales por distintos contratistas, con cargo al capítulo Ir 
del vigente presupuesto. 
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47. Conceder al Arzobispado de Madrid-Alcalá la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un solar sito en el camino de la Fuente 
de la Mora, teniendo en cuenta que, al haber tenido lugar 
la misma en virtud de donacióil, el arbitrio recae sobre el 
adquirente, en este caso, la Iglesia, a la que es de aplicación 
10 establecido en el apartado 5.° del artículo XX del Con­
cordato celebrado con la Santa Sede, y 10 dispuesto en el 
apartado i) del párrafo 1.0 del artículo 520 de la vigente 
ley de Régimen local. 

48. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión verificada por doña Luisa Moreno Luzón 
a favor de don Eutiquiano García Calles de un terreno sito 
en el paseo de la Habana, con vuelta a la prolongación 
del de la Castellana, teniendo en cuenta que se trata de 
primera transmisión de solar resultante de obras de urba­
nización acogidas a los beneficios de la ley de 3 de diciem­
bre de 1953, en relación con la de 18 de marzo de 1895 
sobre mejora, saneamiento y reforma interior de grandes 
poblaciones, y por aplicación de 10 establecido en el apar­
tado f) de la base sexta de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio y vigente ley de Régimen local. 

49. Conceder a doña Felisa Granda Alonso la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en el lugar denominado Valdebebas 
(calle de Alicia Casero, 19), teniendo en cuenta su carácter 
de inedificable al estar afectado por una ordenación admi­
nistrativa que impide su edificación y disfrutar, por tanto, 
de la exención establecida en el artículo 504, párrafo 2.°, de 
la vigente ley de Régimen local. 

50. Conceder al Patronato de Casas de la Armada 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente al terreno sito en la calle del General Ramí­
rez de Madrid, con vuelta a las del General Orgaz, Huesca 
y otra sin denominación, teniendo en cuenta que, a tenor 
de 10 establecido en e! artículo 41 del reglamento por el 
que se rige dicho Patronato, éste goza de las exenciones 
previstas en el capítulo Ir del decreto-ley de 10 'de octubre 
de 1924 sobre casas baratas durante todo el tiempo en 
que se cumpla la finalidad para la que fué creado aquél, 
debiendo, en consecuencia, declararse nula y sin efecto la 
liquidación practicada. 

51. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 21 de la calle de Hernani la bonificación del 
90 por 100, por plazo de veinte años, contados a partir del 
15 de marzo de 1957, en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondientes a dicho inmueble, 
teniendo en cuenta que el mismo se halla acogido a los bene­
ficios de la legislación sobre viviendas bonificables, y por 
aplicación de lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y vigente ley de Régimen local. 

52. Conceder a don Marcos Martínez Lejárraga la 
bonificación de! 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de sola­
res edificados y sin edificar correspondientes a la finca nú­
mero 174 de .la calle de Embajadores, por plazo de veinte 
años, contados a partir de la fecha de concesión de la califi­
cación provisional, que finalizará en el mes de febrero 
de 1984, teniendo en cuenta que la misma se halla acogida 
a los beneficios de la legislación sobre viviendas bonificables, 
y por aplicación de 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

53. Conceder a doña Sofía Chalbaud de Olaso la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de vallas con rela­
ción a una finca sita en la calle de Fuentelarreina (Ciudad 
Puerta de Hierro), teniendo en cuenta, de una parte, que no 
existe ocupación de vía pública, puesto que las obras se 
realizan dentro de la propiedad de la interesada, y de otra 
parte, porque los terrenos están acogidos a los beneficios 
de la ley de 3 de diciembre de 1953, referidos a los de la 
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de 18 de marzo de 1895 sobre mejora, saneamiento y refor­
ma interior de grandes poblaciones. 

54. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don Emeterio 
Dorado Izquierdo contra las resoluciones del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia que desestimaron sus 
reclamaciones contra la exacción de la tasa por inspección 
y reconocimiento sanitario y del arbitrio sobre carnes con 
motivo de la intervención de 15.184 kilos de pollos trufados. 

55. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia estimatoria de la reclamación interpuesta por don 
Marciano Arco Zornoza sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión del piso cuarto dere­
cha de la finca número 22 de la calle de Apodaca. 

56. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia estimatoria de la reclamación interpuesta por doña 
Rosario Piqueras Queipo sobre exacción del arbi.trio de 
plus valía correspondiente a la transmisión del piso quinto 
número 1 de la finca número 22 de la calle de Apodaca. 

57. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia estimatoria de la reclamación interpuesta por doña 
María Paz Méndez sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión del piso primero 
izquierda de la finca número 22 de la calle de Apodaca. 

58. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia estimatoria de la reclamación interpuesta por doña 
Luisa Cernuda García sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de la buhardilla nú­
mero 3 de la finca número 22 de la calle de Apodaca. 

59. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado en parte la reclama­
ción promovida por Empresa Constructora Cantabria, S. A. 
(Urbanizadora General), sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de una finca sita en 
la autopista del Aeropuerto, con vuelta a la carretera de 
Aragón. 

Acopios 

60. Celebrar concurso público para contratar los sumi­
nistros de algodón hidrófilo, gasas y vendas que durante 
el plazo de un año se precisen por los Servicios sanitarios 
l11unicipales, por considerarlo comprendido en la excepción 
prevista en el apartado 3.° del artículo 37, en relación con 
el 13, apartado 2.0, del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, con sujeción a los pliegos de 
condiciones facultativas y económicoadministrativas redac­
tados al efecto y que figuran en el expediente; el gasto que 
por tal motivo se haya de producir, a medida que se vayan 
formulando las peticiones de suministro, será cargo a la 
consignación figurada para · dichas atenciones en la parti­
da 196 del vigente presupuesto. 

61. Celebrár, con carácter de urgencia y plazos redu­
cidos, concurso público encaminado a contratar la adquisi­
ción y suministro de 2.940 impermeables negros destinados 
a los operarios del Servicio de Limpiezas, por considerarla 
comprendida en la excepción prevista en el apartado 3.° del 
artículo 37, en relación con el artículo 13-2 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
con sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y econó-
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mico administrativas redactadas al efecto; el gasto aproxi­
mado que por tal motivo se ha de producir, de 1.911.000 
pesetas, será cargo a la consignación que figura para dichas 
atenciones en la partida 458 del vigente presupuesto. 

62. Adjudicar a la firma Hutchinson (S. A.) el sumi­
nistro de 3.069 pares de botas de goma, tipo polaina, según 
muestra presentada, al precio unitario de 114 pesetas, con 
destino al Servicio de Limpiezas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 61 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid, debiendo el gasto total que importa dicha 
adquisición, de 349.866 pesetas, abonarse con cargo a la 
partida 458 del vigente presupuesto. 

Seguridad y Policía Municipal 

63. Adquirir, por concierto directo, de Electrónica 
Ensa (S. A.) una central directora y ocho equipo móviles 
de radioteléfonos, con las estaciones repetidoras y acceso­
rios necesarios, con destino al Cuerpo de Policía Municipal 
y Servicio contra Incendios, con arreglo a las condiciones 
y en consideración a los informes que figuran en el expe­
diente, por un importe de 498.560 pesetas, que serán cargo 
a la partida 561 bis, 2, del vigente presupuesto. 

Enseñanza 

64. Aprobar un gasto de 96.816 pesetas para atender 
al funcionamiento de los comedores de los grupos y escuelas 
municipales durante los sesenta y siete días hábiles del ter­
cer trimestre del año en curso, siendo cargo dicha suma a la 
partida 298 del vigente presupuesto. 

65. Aprobar un gasto de 46.700 pesetas para atender 
durante el corriente año a las obras ordinarias de conserva­
ción, reparación y arreglo de instala<!iones eléctricas en los 
grupos y escuelas del Patronato Escolar de Suburbios, que 
se han transformado e.n escuelas de régimen general, com­
prendidas en la orden de 18 de agosto del año en curso, 
y que se relacionan en el expediente, con cargo a la parti­
da 467 dél vigente presupuesto. 

66. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas para proceder 
a la adquisición de juguetes y material de carácter educativo 
con destino al reparto entre los alumnos de los grupos y es­
cuelas de carácter municipal, que se realiza en el Instituto 
Municipal de Educación al finalizar las fiestas de Navidad 
y Reyes Magos, con cargo dicha suma a la partida 728 del 
vigente presupuesto. 

67. Aprobar un gasto de 104.369,05 pesetas para aten­
der durante el cuarto trimestre del año actual a los servicios 
de calefacción y limpieza de los grupos y escuelas que per­
tenecieron al Patronato de Suburbios y que han pasado 
a depender del Patronato Municipal Escolar, siendo de apli­
cación la mencionada suma a la partida 327 del vigente 
presupuesto. 

68. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas para la realiza­
ción de una limpieza extraordinaria en la Agrupación Es­
colar Mixta Eduardo Calleja, con aplicación a la parti­
da 327 del vigente presupuesto. 

69. Adjudicar los premios del concurso organizado 
para premiar la mejor lección sobre el libro español desti­
nada a los alumnos de los períodos de Perfeccionamiento 
e Iniciación profesional de los grupos y escuelas de Madrid, 
en la siguiente forma: . 

a) Primer premio, de 5.000 pesetas, al trabajo que 
lleva por lema T ama y lee, del que es autor don Agustín 
Urquizu Ochoa, Director del grupo escolar Isidro Al­
mazán. 

b) Segundo premio, de 3.000 pesetas, al trabajo que 
lleva por lema Dulcinea, del que es autora doña OIga Ugar­
te Vergara, Maestra del grupo escolar Nuestra Señora de 
la Almudena. 
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c) 'Tercer premio, de 1.000 pesetas, al trabajo que 
lleva por lema Arca de la sabiduría, del que es autor don 
Tomás Guijarro, Maestro nacional de la unitaria de niños 
de la calle de la Huerta del Bayo, 10. 

70. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar el suministro de material fungible 

escolar a los grupos y escuelas dependientes del Patronato 
Municipal Escolar, Instituto Municipal de Educación y cla­
ses especiales para el actual curso 1965-66 a la Librería 
y Casa Editorial Hernando (S. A.), conforme a las listas 
de precios .y presupuestos formulados. 

Segundo. Que el suministro del material solicitado 
para los Directores y Maestros respectivos se ajustará a las 
cantidades señaladas para cada Centro y que obran en la 
propuesta de la Sección de Enseñanza, y por lo que respecta 
a la adquisición de útiles para trabajos manuales y labores 
en las graduadas de niñas, el importe no excederá de 1.000 
pesetas por clase; y 

Tercero. La suma a que asciende el suministro de que 
se trata, de 133.000 pesetas, será cargo a la partida 329 
del vigente presupuesto. 
, 71. Reflejar en nómina de indemnización por casa­
habitación las alteraciones sufridas durante el corriente 
curso escolar, por los Maestros nacionales que prestan ser­
vicio en el Patronato Municipal Escolar, en la forma que 
se indica en el expediente. 

72. Abonar, por una sola vez, una remuneración espe­
cia1 de 1.500 pesetas a la encargada de la limpieza del grupo 
escolar República del Salvador, no perteneciente a la plan­
tilla municipal, doña María Prieto Díez, por sus relevantes 
servicios de vigilancia prestados durante el verano último, 
con cargo a la partida 327 del vigente presupuesto. 

73. Conceder, por una sola vez, una remuneración espe­
cial de 1.000 pesetas a Ja encargada de la limpieza del grupo 
escolar Pío XII, no perteneciente a la plantilla municipal, 
doña Antonia Hijón Ramos, por sus relevantes servicios de 
vigilancia prestados durante el verano último, con cargo 
a la partida 327 del vigente presupuesto. 

74. Conceder, por una sola vez, una remuneración espe­
cial de 500 pesetas a la portera de la finca número 2 de la 
calle de las Tres Cruces, donde existen instaladas escuelas, 
por trabajos extraordinarios realizados en beneficio de las 
mismas durante el último curso escolar, siendo de aplica­
ción la expresa suma a la partida 327 del vigente presu­
puesto. 

75. Poner nuevamente al cobro a favor de doña María 
Alonso Pedro Viejo, madre del ex alumno del Colegio de 
1a Paloma Alejandro Sánchez Alonso, la ayuda posescolar 
correspondiente al mes de septiembre y cuarto trimestre 
de 1964, así como la del primer trimestre del año actual, que 
ascienden en total a 1.050 pesetas, que serán abonadas en 
la siguiente forma: 150 pesetas, del mes de septiembre, al 
capítulo VIII, artículo 1.0, partida 251, Resultas; 450 pese­
tas, del cuarto trimestre de 1964, al capítulo VII, artícu­
lo 1.0, concepto 152, del vigente presupuesto, y las 450 pese­
tas restantes, a la partida 250 del vigente presupuesto. 

76. Disponer que la renta a satisfacer por el arrenda­
miento de locales-escuela en la finca número 41 del paseo 
de Extremadura, con vuelta a la calle de Antonio Zamora, 
número 36, donde funciona el grupo escolar Goya, quede 
establecida en la forma que se indica en e1 expediente. 

Deportes y Festejos 

77. Aprobar las bases redactadas, que figuran en el 
expediente, para la celebración del concurso de Villancicos 
del corriente año, y que el importe de los premios divididos 
en tres categorías, que ascienden a 19.250 pesetas, sea cargo 
al crédito consignado en la partida 728 del vigente presu­
puesto. 
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Proposición 

78. Aprobar, a reserva de 10 que determine la Delega­
ción de Hacienda e Intervención, una del Delegado de Edu­
cación sobre la realización, durante el próximo año, de un 
ciclo de veinticinco conferencias literario-musicales, con una 
periodicidad aproximada de quince días, sobre temas de 
Historia de Madrid, organizadas en colaboración con el Ins­
tituto de Estudios Madrileños del Consejo Superior de In­
vestigaciones Científicas, que suponen un gasto total de 
400.000 pesetas, de las que 250.000 pesetas corresponden 
a la dotación de cada conferenciante, a razón de 10.000 
pesetas por conferencia, y las 150.000 pesetas restantes, 
a edición, propaganda, publicidad, etc. 

* * * 

Gobierno interior y Personal 

79. Aprobar las normas que han de regir el Servicio 
Taquigráfico de Sesiones del Ayuntamiento Pleno y de la 
Comisión Municipal de Gobierno que se transcriben a con­
tinuacion : 

Primera. El servicio taquigráfico en las sesiones del 
Ayuntamiento Pleno y de la Comisión Municipal de Go­
bierno será desempeñado por funcionarios pertenecientes 
a la escala administrativa auxiliar, grupo de Auxiliares 
taquígrafos mecanógrafos o Auxiliares administrativos con 
especialidad de taquigrafía o a la escala general, siempre 
que perciban el plus de taquigrafía. 

Segunda. La designación del personal dedicado al ser­
vicio taquigráfico en las sesiones se hará mediante una prue­
ba consistente en los dos ejercicios siguientes: 

a) Dictado durante diez minutos, a una velocidad de 
100 a 130 palabras por minuto, de un texto elegido a la 
suerte de entre varios seleccionados por la Comisión califi­
cadora. Los aspirantes deberán traducir los caracteres ta­
quigráficos, que presentarán a la citada Comisión en unión 
de la traducción escrita a máquina, dentro del término que, 
al efecto, se señale en las bases de la convocatoria; y 

b) Los opositores declarados aptos en la prueba ante­
rior verificarán un nuevo examen consistente en transcribir 
en caracteres taquigráficos parte de una sesión de la Comi­
sión Municipal de Gobierno o de una Comisión Informativa, 
presentando igualmente a la Comisión calificadora las cuar­
tillas taquigráficas y la traducción mecanografiada dentro 
del plazo que se señale, teniendo en cuenta la extensión de 
la prueba efectuada. 

Tercera. Se formará un equipo de diez funcionarios, 
los cuales turnarán entre sí, de forma que todos y cada uno 
de ellos asistan a las dos clases de sesiones que constituyen 
su actuación normal, esto es, al Pleno de la Corporación 
y a la Comisión Municipal de Gobierno, sin perjuicio de 
desempeñar su función excepcionalmente en las Comisiones 
Informativas, siempre que sean requeridos para ello, en vir­
tud de petición que se cursará por el Presidente de la Comi­
sión a la Alcaldía, a través de la Secretaría General. 

La asistencia a las sesiones del Pleno y de la Comisión 
Municipal de Gobierno se hará siempre por parejas, corres­
pondiendo al Negociado de Actas el señalamiento de los 
turnos. 

Cuarta. Los funcionarios que realicen el servicio ta­
quigráfico en las sesiones serán retribuídos con un plus de 
compensación por cometidos singulares, cuyo importe se 
fija en la cantidad de 350 pesetas por cada sesión en que 
actúen. 

Quinta. Por la Secretaría General se dictarán las dis­
posiciones precisas para el buen funcionamiento del servicio 
taquigráfico de las sesiones. 

Sexta. Se establece un régimen de transición por un 
espacio no superior a cuatro meses, que permita la plena 
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implantación del nuevo sistema, a cuyo efecto los funcio­
narios que actualmente están encargados del servicio taqui­
gráfico en las sesiones continuarán durante el período de 
tiempo que se indican, procurándose por el Negociado de 
Actas que estos funcionarios alternen con los de nuevo 
nombramiento; y 

Séptima. Los actuales Auxiliares administrativos que 
realicen el servicio taquigráfico de sesiones podrán conti­
nuar en el desempeño de esta función, ajustándose al nuevo 
sistema, tanto en 10 que se refiere a la prestación del servi­
cio como a la percepción de remuneraciones por el mismo. 

80. Asignar a don Jacinto Alcántara Gómez y a don 
Alfonso Maza Marín, que realizan las funciones de Maestro 
de Ceremonias y de Agregado al Maestro de Ceremonias, 
respectivamente, sendos pluses de compensación por come­
tidos singulares, conforme al acuerdo plenario de 30 de di­
ciembre de 1963, con independencia del servicio que les 
incumbe por las plazas de plan tilIa que ocupan; pluses que 
se se conceden con sujeción a las siguientes normas: 

Carácter de los pluses.-La asignación del plus se efec­
túa, en cada caso, con carácter provisional y transitorio, sin 
perjuicio de que las necesidades del servicio aconsejen el 
establecimiento de una nueva estructuración que haga pre­
cisa la supresión o transformación de los cargos gratificados. 
Asimismo, tal asignación no crea derecho alguno a favor 
de los interesados (ni para las personas ni para los cargos 
en sí), ya que pueden desaparecer las circunstancias que 
motivan la implantación de los pluses, los cuales, por otra 
parte, serán revisables, no sólo en cuento a los cargos de 
que se trata, sino también respecto a su cuantía, pudiendo 
disminuirse su importe en cualquier momento o suprimirse 
totalmente. 

Cuantía.-Teniendo en cuenta los siguientes factores: 
a) La dedicación permanente que exigen ambos cargos; 
b) Su desempeño en horarios que rebasen el reglamenta­
riamente establecido, e incluso el tener que atenderlos en 
domingos y festivos, y c) El hecho de que los interesados 
no percibirán otro plus o indemnización por estos cometi­
dos, la cuantía queda fijada en 91.000 pesetas anuales para 
el Maestro de Ceremonias y en 56.000 pesetas, también 
anuales, para el Agregado al Maestro de Ceremonias. 

Absorción de gratificaciones.-En estos pluses quedarán 
absorbidas las gratificaciones que, en la actualidad, tienen 
asignadas los cargos de Maestro de Ceremonias y de Agre­
gado al Maestro de Ceremonias. 

Se levantó la sesión a las dos y treinta minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régímen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Tomás Cubillo Frutos, para gestoría en la calle 
de Goya, 127. 

Doña Enriqueta Medina, para peluquería de señoras 
en la calle de Francisco Reinoso, 50. 

Don Manuel Rubio de Diego, para laboratorio de ins­
pección radiográfica industrial en la calle de Rita Luna, 3. 

Don Vicente Martínez Lucas, para taller de ajuste en 
la calle Particular, 6 (carretera de Aragón, 225). 
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Don Antonio Robles García, para bar en la calle de 
Belmonte de Tajo, 59. 

Doña Cándida Martinez Valia, para taller de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Hermenegildo Bielsa, 18. 

Don José Corrales Grande, para bar en la calle de Bra­
vo Murillo, 5. 

Don Arsenio Sanz Sanz, para venta de carne de caballo 
en la calle de Eduardo Morales, 10. 

Don Carlos Barro Vizcaíno, para venta de tejidos en 
la calle de la Hacienda de los Pavones (barrio de Morata­
laz, polígono G). 

Don Bautista Llupia Molta, para taller de reparación 
de automóviles en el paseo de la Florida, 49. 

Don Fernando Uruñuela Ollero, para droguería y per­
fumería en la plaza del Lavapiés, 2. 

Don Basilio Frías Poza, para restaurante en la calle 
de FornilIos, 44. 

Doña Isabel Sánchez Domingo, para instalar una satu­
radora en la calle de Juan de Urbieta, 29. 

Don Eulogio Franco Moraga, para taller de confección 
en la calle de Fernández de los Ríos, 18. 

Don Felipe Bañuelos Pompa, para venta de camas y 
muebles metálicos en la calle de la Hacienda de los Pavones 
(barrio de Moratalaz, polígono G). 

Don Sebastián Sanz Quintana, para venta de retales 
en la calle de la Hacienda de los Pavones (barrio de Mo­
ratalaz, polígono A). 

Don Angel Tejada Lumier, para carpintería en la calle 
de Fernárrdez de la Hoz, 59. 

Doña Felicitas García Quiñones, para café-bar, como 
cambio de nombre, en la plaza de la Cebada, 5. 

Auto-Mesón (S. A.); para restaurante en el paseo de la 
Chopera, 73. 

Don Arturo Herrera, para carnicería en la Ciudad de 
los Angeles, bloque 206. 

Don J ulián Carbonero Montero, para carnicería en el 
poblado de absorción de Entrevías, bloque comercial. 

Don Carlos N ogués N ebot, para taller de imprenta en 
la calle de Julio Dánvila, 11. 

Doña Teresa Vi llar Varona, para café-bar en la avenida 
del Manzanares, 90. 

Doña Francisca Abad de Pedro, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Juan de Austria, 6. 

Don Rafael Díaz Alcázar, para fábrica de muebles me­
tálicos en la calle del Monte Perdido, 72. 

Don Diego Gutiérrez Rodríguez, para bar en la calle 
del Mesón de Paredes, 12. 

Doña María del Carmen Baeza Velasco, para bar en 
el Mercado Central de Pescados. 

Don Fernando Fernández Lafuente, para carnicería en 
el Mercado de Jesús del Gran Poder, cajón 43. 

Don Rafael Davó Belén, para tostad ero de frutos secos 
en la calle de Melquíades Biencinto, 23. 

Don Ricardo Tejuca Serrano, para taller de cerrajería 
en la calle de Luis de la Torre, 21. 

Don Manuel Barrera de la Rosa, para café-bar en la 
calle de José del Hierro, 60. 

Don Saturnino Llorente Santa María, para taller de 
pintura en la calle del Petróleo, 5. 

Edinter (S. A.), para academia en la calle de Goya, 20. 
Don Pascual' Laborda Jimeno, para café-bar, como cam­

bio de nombre, en la carretera de Andalucía, 22. 
Don Antonio Gallardo Salado, para café-bar en la calle 

de Bailén, 15. 
pon Nazario Prieto Jiméllez, para taberna en la calle 

de la Arquitectura, 28. 
. Empresa García Ramos, para cinematógrafo, como am­

pliación, en la calle de Cartagena, 30. 
Don Justo Abajo Alamo, para tienda de ultramarinos 

en la calle de Eloy Gonzalo, 33. 
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Don José Andrés Durán, para almacén de pa~el en la 
calle de Zigia, 44. 

Don Francisco Piqueras Carrillo, para fábrica de con­
tadores eléctricos y reparación de aparatos de radio en la 
calle de Bocángel, 47. 

Don Adolfo Alvarez Sánchez, para carnicería, como 
ampliación, en la calle de Alonso N úñez, 4. 

Don Eutiquiano Benito Alvaro, para bar en el barrio 
de Morata1az, polígono G, número 198. 

Don Fernando Sánchez Fernando, para taller de car­
pintería en la calle de Baltasar Bachero, 34. 

Treco (S. A.), para depósito cerrado en la calle de Víctor 
Manuel lII, 4. 

Don Ricardo Vélez Montoya, para granja avícola en la 
calle de la Soledad, 1. 

Milcan (S. A), para domicilio social y taller de trans­
formación de plásticos en la calle de J u1ián Camarilla, 16. 

Don Miguel Martín Sánchez, para garaje y taller de 
reparación de automóviles en la calle del Marqués de 
Mondéjar, 3. 

Don Eduardo Pérez Biusán, para taller de imprenta, 
como ampliación, en la calle de Felipe Castro, 18. 

Don Fermín Lucas Marcos, para taller de baños galvá­
nicos en la avenida de Mati1de Hernández, 19. 

Don Manuel García A1varez, para bar, como amplia­
ción, en la Colonia del Parque de la Paloma, bloque 2, 
portal 3 (barrio del Zofío). 

Don José Barragán Merino, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Gutierre de Cetina, 7I. 

Doña María Rosa Pozo Corbi, para venta de carrocerías 
en la calle de Garellano, 17. 

Don Luis Costa Joven, para bar en la calle de las 
Huertas, 66. 

Don Enrique Ugarte Barratebeña, para taller de pulido 
de cristal, como ampliación, en la calle de la Infanta 
Mercedes, 47. 

Don Pío Losada García, para café-bar en la calle de 
Goya, 108. 

Don Evaristo Uriach Piquer, para droguería y perfu­
mería en la avenida General, 10. 

Don Benito Fernández Otero, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Felipe de Castro, 20. 

Doña Guadalupe Clavero, para taller mecánico en la 
calle de la Esmeralda, 14. 

José L. y S. Félix Sobrino Galicia, para garaje en la 
calle de Enrique Fuentes, 23. 

Doña Micaela Cante1ar López, para café-bar en la calle 
de Calatrava, 14. 

Don José Ba1ña Albiñana, para taller de pintura en la 
calle de Londres, 8. 

Don Joaquín · Ramón Herranz, para taller de sacador 
de fuego en la calle de la Morería, 8. 

Don Emilio Ochoa Martínez, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado del General Mola, puesto 62. 

Don Emilio Moreno López, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado del General Mola, cajón 26. 

Don José A. Llamas Martínez, para carnicería en el 
Mercado del General Mola, puesto 31. 

Don Juan Nieto Maestro, para carnicería en el Mer­
cado del Generalísimo, cajón 139 bis. 

Don Escolástico García-Vaquero Becerra, para taller de 
protésico dental en el paseo de los Pontones, 7. 

Don Antonio Martínez Cruz, para tahona en la calle 
de los Tres Peces, 30. 

Don E1iseo Alonso Sánchez, para bar en el barrio de 
Morata1az, políguno A, tienda 3. 

Don Manuel Antón Gaseó, para venta de variantes en 
la calle de Jerónima Llorente, 17. 

Construcciones Habana (S . A), para domicilio social 
en la calle del General Mola, 86. 
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Don Cayetano de la Morena Crespo, para carbonería, 
como cambio de nombre, en la calle de Cayetano Rodríguez, 
número 3. 

Don Saturio Gutiérrez Barcala, para taller de imprenta 
en la calle de Va1derribas, 74. 

Don Agustín Malina Camacho, para peluquería de seño­
ras en la calle de Fernando Poo, 31. 

Don Ramón Alvarez Lastra, para taller de fontanería 
en la calle de Morejón, 4. 

Arco Española (S. A), para fabricación de especialida­
des farmacéuticas en la calle de Vallehermoso, 28. 

Don Eusebio Pastor Sacristán, para sastrería en la calle 
de Francisco Rioja, 16. 

Doña Amparo Llorente Muñoz, para mercería en la 
calle de la Fortuna, 12. 

Fincas Urbanas (S. A), para domicilio social en la calle 
de Francisco Si1vela, 44. 

Inmobiliaria Surbatan (S. A), para domicilio social en 
la calle del General Mola, 86. 

Don Luis Huertas Cuenca, para taller de ajuste en la 
calle de Juan de Urbieta, 3. 

Hijos de Uña (S. R. C.), para almacén en la calle de 
Jesús del Valle, lI. 

Don Luis Pérez Díez, para estudio fotográfico con gale­
ría en la calle de Fuencarral, 5. 

Don Angel López García, para frutería en la calle de 
Francos Rodríguez, 15 (galería comercial, puesto 21) . 

Auto Sistema (S. A.), para compraventa y exposición 
de automóviles en la calle de Joaquín García Morato, 133 
cuadruplicado. 

Don Salvador Blázquez Díaz, para pastelería, como 
ampliación, en la calle del Comandante Fontanes, 15. 

Don Isidoro García Pérez, para droguería y venta de 
objetos de plástico en la calle de José del Hierro, 52. 

Don Francisco Burgos Granizo, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de la Batalla del Salado, 
número 57. 

Don Urbano Sacristán González, para taberpa en la 
calle de Pedro Callejo, 24. 

Don Manuel Muíña Gonzá1ez, para bar en la calle de 
Ignacio Santos, 9. 

Doña Candelas Cuadrado Campos, para tahona, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle del Caudillo 
de España, 4. 

Doña Aurelia Camacho Gonzá1ez, para carnicería en la 
carretera de Aragón, 95, puesto 22. 

Don Marcos Fuentes García, para café-bar en la calle 
de la Ballesta, 30. 

Don Tomás de Lucas de Lucas, para carbonería en la 
calle de Antonio de Leyva, 51. 

Don Jesús N uña de la Rosa, para salón de té y de baile 
en la calle de Andrés de la Cuerda, 3. 

Don Leonardo Blázquez Gómez, para bar en la calle 
de Gaya, 88. 

Don Amador Díez Gonzá1ez, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Gutierre de Cetina, 3. 

Don Jerónimo Salazar, para carnicería en la avenida 
del Generalísimo, 132. 

Don Angel Llanos del Oso, para bar en la calle de 
Bolívar, lI. 

Vicente Rico (S. A.), para taller de imprenta en la calle 
de Mazarredo, 6. 

Don Francisco Martín Herranz, para carbonería en la 
plaza de la Agata, 8. 

Don Román N úñez Contento, para carbonería en la 
avenida de la Peña Prieta, 29. 

Don Jorge Joaquín Bravo Herrero, para taller de cerra­
jería en la calle de Arévalo Lara, 5. 

Don Miguel López Torrego, para bar, como ampliación, 
en la calle de Hermenegi1do Bielsa, 17. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Francisco González Sánchez, para taller de mani­
pulación en objetos de plástico en la calle de Francisco 
Villaespesa, 23. 

Laboratorios Alter (S. A.), para venta de productos 
dietéticos en la carretera de Alcobendas, kilómetro 6,400. 

Don Dionisio Recio García, para oficina de alquiler de 
vehículos en la calle de Gaztambide, 57. 

Doña Herminia Vallejo Fernández, para fundición y 
mecanización de piezas de metales no férreos en la calle 
de N estares, 6. 

Forjados Ros (S. L.), para domicilio social en la calle 
de José Ortega y Gasset, 42. 

Don Miguel Hidalgo Rodríguez, para taller de repa­
ración de calzado en la calle de Antonio López, 152. 

Don Diego Villavicencio Solera, para taller de confec­
ción en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 55. 

Don José Pardal Dorado, para venta de maquinaria y 
repuestos en la calle de Zurbano, 56. 

Don Jaime Ares Rielo, para carbonería en la calle de 
Ezequiel Solana, 43. 

Viajes Norda (S. A.), para agencia de viajes en el 
paseo de la Florida, 13. 

Don Luis de Santos Rodrigo, para lechería en la calle 
de Juan Ramón Jiménez, 20. 

Doña Soledad Pérez Sánchez, para venta de muebles 
y lámparas en la calle de la Hacienda de los Pavones 
(barrio de Moratalaz, polígono G). 

Don José Luis Jiménez, para taller de tintorería en la 
calle de Espronceda, 8. 

Don Bruno Galindo Soria, para taller mecánico en la 
calle de! Azahar, 9. 

Don Pedro Vicente Alonso, para instalación de maqui­
nada en su chocolatería de la calle de Alcalá, 174. 

Don Eve1io Sanz Guijarro, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle de Antonio López, 150. 

Don Antonio García Alvarez, para taberna-bar en la 
calle de los Abades, 24. 

Don Conrado Mazarias Casado, para taller de matricería 
en la calle de la Tórtola, 3. 

Don Isidro Fernández Fuente, para café-bar en la calle 
de Amaro García, 21. 

Don Rafael Balado Carrizosa, para taller de carpintería, 
como ampliación, en la calle de Colombia, 4. 

Don Migue! Vicente Díez, para taller de reparación 
y venta de calzado en la calle de Galileo, 54. 

La Termomecánica (S. A.), para taller mecánico en la 
calle del Cromo, 3. 

Hungría Supermarket (S. A.), para supermercado en 
la calle de Béjar, l. 

Cristal (S. A), para cinematógrafo, como cambio de 
nombre, en la calle de Bravo Murillo, 120. 

Doña María Luisa V ázquez Dombriz, para fábrica de 
muñecas de trapo en el paseo de la Florida, 31. 

Alfaraz (S. A), para fábrica de cerámica artística en la 
calle de Albasanz, sin número. 

Don Félix Carnicero Bayo, para carnicería y venta de 
aves en la calle de Bravo Murillo, 283. 

Sociedad Española de Electrificación, para taller elec­
tromecánico en la calle de Eraso, 68. 

Don Juan Folguera González, para taller de reparación 
de calzado en la calle de! Doctor Lozano, 8. 

Don Juan Vivas Rodríguez, para venta de carne, tocino 
y jamón en la calle de Emilio Muñoz, 7. 

Doña Victorina Fernández Alvarez, para cafetería, como 
cambio de nombre, en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 
número 17. • 

Don Julio González Trigo, para garaje en la calle de 
Alonso N úñez, 35. 

Don Félix Guerrero Guerrero, para bar en la calle de 
la Halconera, 9, local 560 (Gran San BIas). 
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Doña Josefa Campos Benito, para carbonería en la calle 
del Norte, 14. 

Don Juan Pérez Sáenz, para fábrica de hielo e instalar 
cámaras frigoríficas en el Mercado de la Paz. 

Don Antonio Lobo Roncero, para fábrica de colchas 
guateadas en la calle de Tarragona, 30. 

Don J ustino Rastrilla Martínez, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto nú­
mero 24. 

Doña Marcelina Grande García, para taller de repara­
ción de coches en la ronda de Segovia, 45. 

Don Julio Triguero Martínez, para salchichería por ma­
yor en la calle del Arroyo del Olivar, 28. 

Don Zoilo Hernández Monje, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de la Palma, 80. 

Don José Peña de Orte, para bar en la calle de Mateo 
García, 2. 

Don Jesús García Segoviano, para obrador de bollería 
en la calle de Carolina Coronado, 16. 

Renault Española (S. A.), para venta y alquiler de 
automóviles, bar y dos surtidores de gasolina en la carre­
tera de Alcobendas, kilómetro 5,500. 

Don Pedro Palacios Aparicio, para bar restaurante en 
la calle de San Bruno, 7. 

Don José Sánchez Castaños, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Diego Bahamonde, 23. 

Don Eloy Serrano Roldán, para oficinas en la calle del 
General Goded, 42. 

Don Agapito Martínez Morales, para taller de repara­
ción de calzado en la calle de Francisco de Rojas, 3. 

Don Luis Guillén López, para instalar una sala de re­
creo, futbolines, etc., en la calle de Luis López, 1. 

Don Críspu10 Martín Caro, para tienda de ultramarinos 
en la calle del General Mola, 265. 

Estarta y Escenarro (S. A), para venta de máquinas 
de coser en la calle de Elfo, 80. 

Don José García López, para bar en la calle de López 
de Hoyos, 158. 

Don J ulián Rueda Rueda, para restaurante en la calle 
de los Algodonales, 6 y 8. 

Don Martín Hernández Miranda, para taller de repa­
ración de calzado en la calle del Angel, 9. 

Doña Pilar García Luna, para salchichería en la calle 
del Mar de las Antillas, 2. 

Don Felipe Navarrete Ruiz de Huidobro, para taller 
y estación de engrase, lavado y reparación de automóviles 
en la calle del Príncipe de Asturias, 10. 

Don Fide! Grande Barragán, para imprenta, como am­
pliación, en la calle de San Hermenegildo, 27. 

Don Angel Molero Casas, para garaje en el paseo de 
los Melancólicos, 37. . 

Doña Encarnación Andrés Gerón, para perfumería en 
la calle de Emilio Gastesi, 10. 

Don Antonio Delgado Mellado, para estudio de pintor 
en la calle de Elfo, 80. 

Don Gregorio Liria Iniesto, para venta de quincalla 
fina, lámparas, arañas, etc., en la calle de Berruguete, 18. 

Doña Rosa Esteban de Pablo, para venta de papel deco­
rativo en la calle de Alvarado, 16. 

Don Francisco Gómez Lavín, para perfumería, drogue­
ría y venta de artículos de limpieza en la calle de Juan 
Duque, 35. 

Don Julián Conde Alcocer, para taller de carpintero en 
la calle de Guillermo Pingarrón, 9. 

Doña Ascensión Fuenmayor Champín, para fábrica de 
artículos de caucho en la calle de Londres, 5 l. 

Don José García de la Torre, para chatarrería por ma­
yor en la calle del Labrador, 26. 

Don Jesús Amores Montero, para taller de imprenta 
en la Ciudad de los Angeles, local 2, bloque 220. 
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Don Vicente Payo Hurtado, para instalar una máquina 
de varear lana en la calle del Argüeso, 30. 

Don Herac1io Contán Romero, para taller de repara­
ción de calzado en el camino viejo de Leganés, 43. 

Fuerzas Eléctricas del Noroeste (S. A), para oficinas 
en la avenida de Alberto Alcocer, 5. 

Don Faustino Carlos García Dory, para droguería y 
despacho de tintorería en la calle del General Moscardó, 8. 

Mirasierra Andaluza (S. A), para garaje y estación de 
engrase en la calle de Hilarión Eslava, 65. 

Exportadora Peninsular (S. A), para domicilio social 
en la avenida del Generalísimo, 4. 

Don Luis Claudio Moncada, para peluquería de señoras 
en la calle de las Humanitarias, 9. 

DENEGACIONES 

Don Justo Sánchez Moñita, para taller mecánico en la 
calle de Ledesma, 29. 

La Nacional Volatería y Caza (S. A), para peladero 
de aves en la calle del Nuncio, 17. 

Don Julián Tello Jiménez, para venta de metales en 
la calle de Oviedo, 47 -SI. 

Don José Martín Marín, · para venta de trapos usados 
en la calle de Licurgo, 15. 

Don Manuel del Pino Esteban, para pelad ero de aves 
en la calle de Pericles, 3. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Doña Luisa Pozo Coñtrer~s, para venta de pan y bollos 
en la calle de Gutierre de Cetina, 57. 

Madrid, 6 de diciembre de 1965.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS N A VARRO. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 17 
del corriente mes, por la presente se convoca concurso para 
proveer 75 plazas de operarios del Servicio de Parques 
y Jardines, más las vacantes que se produzcan hasta la 

terminación del mismo, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de 75 plazas de operarios 
del Servicio de Parques y Jardines, más las vacantes que 
se produzcan hasta la terminación del mismo, dotadas con 
el haber inicial de 27.300 pesetas anuales, constituído por 
el sueldo base y la retribución complementaria que se esta­
blece en el grado 4 de la ley 108/1963, que se irá incre­
mentando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años 
de servicios prestados ininterrumpidamente a la Corpora­
ción, y con los demás derechos y deberes determinados en 
los acuerdos y disposiciones de carácter general que les 
sean de aplicación. 

Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será ne­
cesario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
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y no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máx imo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) Poseer la aptitud particular calificada para el ejer­

cicio del cometido, 10 cual se justificará con la documen­
tación que estimen oportuno presentar. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que los interesados deberán manifestar 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una d~ 
las condiciones que para tomar parte en el mismo se exigen 
en la base tercera, acompañadas de la documentación que 
estimen oportuna, se dirigirán al excelentísimo señor AlcaI­
de Presidente y se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse por cual­
quiera de los medios establecidos por la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en los inte­
resados circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán 
el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que 
solicitan mediante la documentación correspondiente, de­
biendo presentar una declaración jurada en la que hagan 
constar . que no han obtenido alguna plaza como pertene­
cientes a los cupos restringidos. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán cónvocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
que se presenten a un reconocimiento médico ante los espe­
cialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 
comprobar que no se encuentran comprendidos en el cuadro 
de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento de 
Madrid. 

Sexta. La relación de los admitidos y de los excluídos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Arquitecto Director 
del Servicio de Parques y Jardines, un Maestro de Primera 
Enseñanza, el representante de la Dirección General de 
Administración Local y el de la Comisión Provincial de 
Reincorporación de Combatientes al Trabajo, que tendrá 
voz y voto únicamente en lo relacionado con los concur­
santes a las plazas reservadas; Secretario, el de la Corpo­
ración, o un funcionario administrativo de la misma en 
quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Octava. Antes de calificar el concurso los aspirantes 
admitidos serán sometidos a un examen previo consistente 
en escritura al dictado y en resolución, por escrito, de una 
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operaclOn elemental de aritmética, sin perjUIcIO de que el 
Tribunal acuerde, si 10 estima necesario, la realización de 
una segunda prueba a fin de comprobar la aptitud profe­
sional adecuada de los concursantes para el ejercicio de su 
cometido. 

Dicho examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, convocándose a los concursantes con 
quince días de antelación mediante anuncio que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia y que se fijará en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Novena. Verificado el examen a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará constar en acta la puntuación 
que cada uno de los concursantes haya merecido, pudiendo' 
conceder a cada uno de cero a diez puntos. La media arit­
mética de las puntuaciones atribuídas a cada concursante 
será la puntuación real, que deberá ser superior a cinco 
puntos para ser admitido al concurso. 

Décima. Con los aspirantes admitidos se formará una 
lista, procediendo el Tribunal a calificar los méritos y cir­
cunstancias alegados por cada uno, la que se verificará en 
la misma forma que se determina en la base precedente. 

Décimoprimcra. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los concursantes, se tendrá en cuenta 
la escala de méritos establecida en el artículo 5.0 de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, la circunstancia de 
haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plazas 
análogas en este Ayuntamiento o en otras Corporaciones 
locales. 

Décimosegunda. Dentro de cada grupo no se consi­
derarán aprobados más concursantes que un número igual 
al de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todos ellos puedan exceder del total de las plazas vacantes 
que existan en la fecha en que termine el concurso, y el 
Tribunal se limitará a hacer su propuesta a favor de 
aquéllos, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de los demás. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de con­
cursantes de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuación, y elegirá para las plazas que les corresponda a 
aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. Los ele­
gidos de cada lista se fundirán en una general, colocándolos 
por orden de puntuación. 

Décimocuarta. Los concursantes que sean propuestos 
por el Tribunal aportarán en la Secretaría General del 
Ayuntamiento (Sección de Gobierno interior y Personal), 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la 
propuesta de nombramiento, los siguientes documentos, 
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en 
el concurso se exigen en la base tercera: 

1. Partida de nacimiento, que 'deberá estar legalizada 
SI no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia. 

4. Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. 
y de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Segu­
ridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

Décimoquinta. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reunieren los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombrados, no teniendo para ellos efectos el concurso, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en el concurso. En este caso, el Tribunal, especialmente 
requerido, se constituirá de nuevo para formular propuesta 
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adicional a favor de quienes, habiendo superado el examen 
previo a que se refiere la base octava y merecido calificación 
suficiente en el concurso, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Décimosexta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimoséptima. Los concursantes que resulten desig­
nados para ocupar las plazas deberán tomar posesión del 
cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo den­
tro del indicado plazo. 

Madrid, 29 de noviembre de 1965.-El Secretario gene­
ral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1918 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con esta fecha, se ha 
servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base 4. a de las aprobadas para la emisión 
de 35.000.000 de pesetas en títulos amortizables denominados Em­
préstito de la Villa de Madrid de 1918, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente, a las diez de la mañana, bajo I~ 
presidencia del ilustrísimo señor don Manuel del Moral Megido, 
Teniente de Alcalde, Presidente de la Comisión Informativa de Ha­
cienda, Rentas y Patrimonio, y con asistencia de los señores Secre­
tario general e Interventor de Fondos Municipales, se verifique 
públicamente en las Casas Consistoriales el sorteo número 47 para 
la amortización de 3.154 obligaciones del referido Empréstito. 

A este efecto, y con las obligaciones existentes en circulación, se 
formarán series de 10 obligaciones, comprendiendo cada una los nú­
meros de la decena que termina con el de la serie, agregando un cero. 

Se extraerán 315 bolas, de las que 314 amortizan 3.140 obliga­
ciones, a razón de 10 por bola. Las 14 que faltan para completar 
las 3.154 objeto de amortización serán: seis, las números 41.025 a 30, 
procedentes de la serie incompleta número 4.103, y las ocho que 
restan se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence el día 2 de enero próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención Mu­
nicipal. 

Las bolas o series que entran en suerte se expondrán al público, 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, y después de 
verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amor­
tización, las cuales se publicará en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de diciembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo que determina el artículo 109 de la vigente 

ley de Régimen local, se hace público, para general conocimiento, 
que durante el plazo de quince días pueden formularse reclamaciones 
contra el reglamento de complejos comerciales denominados Galerías 
de Alimentación, aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 26 de noviembre, y cuyo texto íntegro se halla de ma­
nifiesto en la Sección de Abastos de la Secretaría General. 

Madrid, 30 de noviembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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!I" 11 "'" 11 """"'''''''"" TA RI FA DE A N U N el os o F le I A LES "'""'"""'"""""'""1 
_ PESETAS _ 
-- --- -
~ Relativos a subastas y concursos, línea I 7 ,50 ~ - -- -- -
- Relativos al hallazgo de objetos en la vra 1 __ 

pública, línea, 1 I 
Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientosinsalu-

bres, peligrosos e incómodos, y demás " 

que se publiquen por disposición de la , ª 
--Alcaldía Presidencia a los fines de -
-----la licencia solicitada, línea I 2,50 -------= -- -- = - = 

~ Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, ~ 

:: a contar desde los meses de enero, abril, julio' y octubre 5 
- --: de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. ~ 

-- -: = ~j 111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111IUIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII' IIIIIIIIUIIUIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII~ 

Este BOLETfN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 12 de enero de 1966 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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